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Lo que comunico a V. L
Madrid, 21 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario peral de Educación, Alfredo P6rez Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

educativo bri1ánico a alumnos españoles y extral\ieros en los
niveles Nursery, Primary Education (Infant y lunior) y Secondary
Education, con capacidad para 350 puestos escolares.

Segundo.-Aprobar para los alumnos que cunen estudios en
dicho Centro la si¡uiente tabla de equivalenciu:

Horario fijoHorario flexible

Art. 4.u Ambito jimcional.-EI presente Convenio será de
aplicación exclusiva a las relaciones laborales entre la Empresa
«Buhler·Miaa, Sociedad Anónima», y los trabajadores de su planti·
lIa, en el desarrollo de las actividades de dicha Empresa comprendi·
das en la Ordenanza Laboral de la Industria Siderometalúrgica.

Art. 5.° Vinculación a la totalidad.-Las condiciones pactadas
forman un todo oflÍ!Úco indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán conSIderadas pobalmente.

Art. 6.° Compensaciones y absorciones.
6.1 Las mejoras que se acuerden en este Convenio son

absorbibles y compensables con las retribuciones superiores que
anteriormente al mismo viniere abonando la Empresa.

6.2 Posteriores mejoras no pactadas en el presente Convenio
y que procedan de autoridad laboral competente o Convenio
Colectivo de rango superior serán absorbibles o compensables hasta
donde alcancen con las ya existentes.

Art. 7.° Garant(a personal.-Se respetarán las situaciones pero
sonales que, con carácter de cómputo anual, excedan lo pactado en
el presente Convenio, manteniéndose estrietamene e<ad ~rsonam».

Art. 8.° Comisión Paritaria.-La interpretación y vigilancia de
los acuerdos contenidos en el presente Convenio, queda encomen
dada a una Comisión constituida por las siguientes personas:

Representación de la Empresa:
Don A1fred Lüchinger.
Don Angel Asúnsolo García.
Don Dalmacio Galán Yuste.
Don Manuel A1davero Navarro.

Representación del personal:
Don losé María Neila Valle.
Don Manuel Maldonado Martín.
Don Pablo Berriobeña Baleta.
Don Victor Villanueva RodrIguez.

Art. 9.° Denuncia del Convenio.-E! presente Convenio podrá
ser denunciado por cualquiera de las partes, Empresa o trabajado
res. de acuerdo con los requisitos siguientes:

a) La denuncia deberá ser comunicada a la otra parte por
escrito, estando legitimados para este acto, por una parte, el Comité
de Empresa y, por otra, la representación oficial que en cada caso
libremente deSIgne la Empresa.

b) La denuncia del Convenio deberá ser hecha con tres meses
de antelación a la fecha de su vencimiento inicial o a la de
cualquiera de sus prórrogas.

CAPITULO n
Jornada, reacllmieDto y salarios

Art. 10. Jornada.-Desde elIde enero de 1987 al 31 de
diciembre de 1987, la jornada laboral anual será de mil ochocientas
dieciocho horas de trabl\io efectivo, distribuidas semanalmente de
lunes a viernes. de acuerdo con el calendario laboral que se
menciona en el artículo 12.

Art. 11. Horario de trabajo.
11.1 E! horario de trabaio de «Buhler.Miag, Sociedad Anó

nima», durante todo el año 1987 será de siete treinta a dieciséis
dieciocho horas. E! personal dispondrá de treinta minutos para
poder efectuar la comida en el local que, con tal fin, tiene instalado
la Empresa.

11.2 E! servicio de viJilancia encomendado a personal de la
plantilla efectuará el horano especial acordado.

11.3 Para el personal de horario fijo, se conceden cuatro
márgenes de tolerancia al mes de diez minutos para el inicio de la
jornada laboral, sin aplicar sanción alguna.

11.4 Se establece horario flexible, en base a la jornada efectiva
pactada, que afectará solamente al personal administrativo y
técnico de oficinas, en la forma siguiente:

Del 15 de mayo al 14 de
septiembre De 7,30 a 8,30~ 8,30 a 12,40

De 12,40 a 13,40 IIJC 13,40 a 15,00
De 15,00 a 18,30

Del 15 de septiembre al 14 de
mayo De 7,30 a 8,45~ 8,45 a 12,40

De 12,40 a 13,40 IIJC 13,40 a 15,45
De 15,45 a 18,30

Entre las doce cuarenta a trece cuarenta horas es obligatoria una
pausa de treinta minutos. En todo lo demás se estará a 1,
establecido en el Reglamento de Horario Flexible.

Nursery
I PrimarY Education
2 (Infant Y lunior)
3
4
5
6
Form I Secondary Education
Form 2
Form 3

I ..
2
3
4
5
6
7
8

Preescolar
EGB

Sislema espdoI

CONVENIO COLECTIVO DE e<BUHLER·MIAG, SOCIEDAD
ANONlMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones aeaeraIes

Artículo 1.0 Ambito territorial.-Las normas contenidas en el
presente Convenio Colectivo Sindical de Trabl\io serán aplicables
al personal del Centro de trabl\io situado en la calle del Río,
número 8 -polÍ$0no indUstrial e<Las Arenas»-, término municipal
de Pinto (Madrid), así como a todos los dem4s Centros de trabajo
que dicha Empresa tiene o pueda tener en el territorio nacional.

Art.2.0 Ambito personaJ.-EIl?resente Convenio afecta a todos
los productores con carácter fijo, mcluidos en los grupos Técnico,
Administrativo, Subalteroo y Obrero, que prestan sus servicios en
los Centros de trabl\io indicados en el artiClilo 1.°, asi como los que
ingresen con carácter fijo durante su vigencia.

Art. 3.° Ambito temporal.-E! presente Convenio entrará en
vigor a partir del día 1 de enero de 1987. Su vigencia será de un
año, contado a partir de la fecha de su entrada en vigor, prorrogán
dose tácitamente de año en año, siempre que no se denuncie su
vigencia por cualquiera de las panes contratantes.

11588 RESOLUClON de 28 de abril de 1987, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica·
ción del Convenio Colectivo Interprovincial de la
Empresa «Buhler-Miag, Societlad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la
Empresa «Bulher.Miag, Sociedad Anónima», que fue suscrito con
fecha 25 de marzo de 1987, de una parte, por los designados por
la Dirección de la Empresa para su rep'resentación, y de otra, por
el Comité de la misma, en representación de los trabl\iadores. y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de
la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los Trabl\iadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-<>rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de abril de 1987.-E! Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Interprovincial de
la Empresa «Buhler-Miag, Sociedad Anónima».
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Art. 12. Calendario laJxJral.
12.1 Se acomJ?llña al presente Convenio corno anexo del

mismo el Calendario laboral aplicable al año 1987.
12.2 Los incrementos salariales y las tablas a los que se hace

referencia en 14.1 han sido acordados en base a la jornada laboral
establecida y al Calendario laboral pactado.

Art. 13. Rendimiento.
13.1 De acuerdo con los prosramas de fabricación de «Buhler

Miag, Sociedad AnónimlllO, y las características de la orpnización
de trabajo de la Empresa, se conviene que el sistema de medición
que ya se viene aplicando y comúnmente conocido, la actividad
normal corresponde al índice 100 y a la actividad óptima a 140.

13.2 Actividad normal es la que'desarrolla un trabajador
medio entrepdo a su trabajo, consciente de su responsabilidad,
bajo una dirección competente, pero sin el estimulo de una
remuneración con incentivo. Este ritmo puede mantenerse fácil
mente un día tras otro sin excesiva fatiga fisica y mental, y se
caracteriza por su realización en un esfuerzo constante y razonable
(índice 100).

13.3 Actividad óptima es la máxima que puede desarrollar un
trabajador medio, sin pérdida de vida profesional, durante la
jornada laboral (índice 140).

13.4 La actividad normal y, por consi~iente, el rendimiento
normal son exigibles en el presente Convemo. Se considerará falta
muy grave, prevista en el artículo 95, apartado 14 de la Ordenanza
Laboral para la Industria Siderometalúrgica, la del trabajador que,
por causas a él imputables, no obtenga un promedio mensual del
80 por 100 del rendimiento normal exigible (100), durante dos
meses consecutivos o tres alternos, dentro de un semestre.

13.5 En los trabajos a prima se partirá para su medición del
rendimiento normal. Al alcanzar un trabajador un rendimiento del
12,5 por 100 sobre la actividad normal eXigible (100), percibirá una
prima de acuerdo con el ímporte establecido en la tabla que figura
como anexo del presente Convenio.

13.6 Queda expresamente convenido que el importe de la
hora de prima, en Dlngún caso, podrá ser inferior al importe de la
hora normal.

13.7 Entre el rendimiento normal y el 112,5 el trabajador
percibirá, como mínimo, la parte proporcional correspondiente.

13.8 La liquidación de las primas o incentivos, o cualquier
otro sistema de retribución por calidad o cantidad de trabajo, se
efectuará por períodos mensuales, del dia 26 del mes anterior al día
25 del mes actual, compensando las horas ganadas con aquellas que
resulten deficitarias en relación a los tiempos de ejecución concedi
dos y a los tra~os acumulados durante el periodo mensual
aludido, sin pe¡jUiCIO, en todo caso, de la retribución horaria fijada
para trabajos a prima o incentivo y correspondiente a las horas de
presencia.

13.9 Los oficiales de Taller, Peones y Peones especialistas, que
DO trabajen a prima, percibirán mensualmente, once Ve<:eS al año,
el importe que resulte de aplicarle el SO por 100 del promedio de
horas de prima del taller. Este promedio se calculará partiendo de
las primas acumuladas por todo el personal del taller desde enero
hasta el mes anterior a su devengo, y le será pagado de acuerdo con
el pIecio de hora que a dicho Oficial o Peón corresponda.

13.10 Todo el personal que perctba prima tendrá derecho a
que las pagas extraordinarias de verano y Navidad, así como las
vacaciones, se vean incrementadas con la media de primas alcanza
das desde elIde enero de cada año. La pap de beneficios se
incrementará igualmente con el importe de la media de primas
conseguidas durante los doce meses del año al que correspondan
los beneficios. En todos los casos, para el cálculo de la media de
primas no se tendrán en cuenta las vacaciones de verano, ni los días
de baja por enfermedad o accidente, los cuales deberán entenderse
siempre como días completos.

Art. 14. Salarios.
14.1 A partir de la entrada en vi¡or del presente Convenio, las

retribuciones del personal de «Buhler-Miag, Sociedad AuónimlllO,
pactadas en 1986, serán incrementadas en un 6 por 100 de acuerdo
con lo que se establece a continuación:

1. Personal de fabricación.

El porcentaje girará sobre el salario base, el complemento
Convenio y antIgúedad abonados en 1986, y vendrá inclUIdo en las
tablas de 1987, que se acompañan como anexo al presente
Convenio, las cuales se considerarán, a todos los efectos, como
parte integrante del mismo.

Con el fin de equiparar el precio de la hora de prima con el de
la hora normal, ya figura incorporado en las tablas antes citadas en
su apartado «Complemento Convenio» el 10 por 100 del recargo

sobre la hora normal, que se abonaba por cada hora de prima en
el año 1986.

No obstante, la equiparación mencionada en el párrafo anterior
no se aplicará a la antigüedad y, en consecuencia, el precio del
quinquenio correspondiente a la hora de prima recog¡do en las
tablas anexas tiene un incremento del 10 por 100 sobre el
quinquenio de la hora normal.

n. Personal de montaje.

El tanto por 100 se aplicará sobre el salario real al 31 de
diciembre de 1986, compuesto por salario base, complemento
Convenio, antigüedad y PVE. _

1Il. Personal técnico y administrativo.

El tanto por 100 se aplicará sobre el salario real al 31 de
diciembre de 1986, compuesto por salario base, complemento
Convenio, antigüedad y PVE.

14.2 A partir del dia 1 de enero de 1988, el cálculo del salario
para el personal de fabricación y montaje se realizará por dia
natural de acuerdo con los impones incluidos en las tablas. Las
ausencias no Jlll8adas serán descontadas de acuerdo con el importe
hora que a cada trabajador corresponda.

14.3 Todo el personal percibirá sus emolumentos mediante
transferencias al Banco que mdique. Dichas transferencias banca
rias se harán de tal forma que el trabajador pueda tener a su
disposición sus haberes el úlumo dia de cada mes.

14.4 De acuerdo con las disposiciones 1eP.les vigentes, cada
trabajador recibirá una copia del recibo indiVidual de salarios.

Art. 15. Complementos salariales.
15.1 Antigüedad. El número de quinquenios será ilimitado y

su cuantia será la que figura en la tabla de salarios anexa durante
el período de vigencia del presente Convenio, y que equivale en
cada caso al 5 por 100 del salario base que corresponda.

15.2 Horas extraordinarias. Todo el personal de la Empresa
percibirá cuantas horas extraordinarias realice, de acuerdo con lo
establecido en la normativa vigente.

15.3 Gratificaciones extraordinarias. Todo el personal de
«Buhler-~, Sociedad Anónima», percibirá tres gratificaciones
extraordinanas: Verano, Navidad y beneficios.

15.3.1 Cada gratificación consistirá en una mensualidad
cuando el salario sea mensual y en treinta dias si se refiere a salario
diario. En ambos casos sobre el total de la retribución del Convenio
y complementos personales, e incluyendo asimismo la media de
prima citada en el 13.10.

15.3.2 Estas gratificaciones se devengarán en proporción al
tiempo de trabajo: La primera, en el primer semestre; la segunda,
en el segundo semestre, y la tercera en el año precedente. Se
considera a estos efectos como trabajo los plazos que determina la
Ley de Seguridad Social de incapacidad laboral transitoria, así
como el tiempo que se preste de servicio militar.

15.3.3 Estas ~tificaciones se cobrarán, respectivamente, con
la nómina de jumo, nómina de diciembre y antes de 30 de juuio.
En cuanto a la gratificación de beneficios, se percibirá con arreglo
a salarios del año precedente y siempre que exista beneficio
económico en el ejercicio anterior, no procediendo su abono
cuando en los ceses no se cumplan los plazos de preaviso que
establece el contrato laboral o las disposiCIOnes laborales vigentes.

CAPITULO III

Indemnizaciones o suplidos

Art. 16. Desgaste de herramientas.-Para compensar el des
gaste de herramientas propias del trabajador, los montadores de
«Buhler.Miag, Sociedad AnónimlllO, percibirán una compensación
de 17 pesetas/día de trabajo realizado.

Art. 17. Dietas y kilometraje.-A partir del 1 de enero de 1987
se aplicarán los siguientes importes:

17.1 Dietas:

Personal téaIico, administrativo y Delegados: 4.825 pesetas dia
natural.

Jefes Montadores: 3.340 pesetas dia natural.
Montadores y operarios: 3.025 pesetas dia natural.
La dieta se percibirá completa siempre que se pernocte fuera del

domicilio habitual.
Si se pernoctase en el domicilio y se realizara fuera la comida

y/o cena, se percibirá por cada una de ellas la cantidad de 1.250
pesetas.
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17.2 Kilome~e:

Coches hasta 8,9 CV fiscales: 17 pesetas.
Coches a partir de 9 CV fiscales:
- Los primeros 10.000 kilómetros anuales: 23 pesetas.
- Kilómetros restantes: 19 pesetas.

Art. 18. Medios de protección personal.
18.1 La Empresa -entregará a cada operario de fabricación y

montadores dos buzos al ailo r gafas de protección. Asimismo,
proveerá a cada operario de fabncación de un par de botas anuales.

18.2 Será de aplicación el contenido de la Ordenanza de
Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971.

CAPITULO IV

Vacaciones y permisos

Art. 19. Vacaciones.
19.1 Todo el personal de la Empresa que tenga acreditado un

ailo de antiJiíedad, disfrutará de treinta días naturales de vacacio
nes, retribUidas conforme a su salario Convenio más complemen
tos personales, incluyendo la media de primas citadas en \3.9 y
13.10.

19.2 El personal que lleve prestando en la Empresa treinta
ailos o más de servicio disfrutará de treinta y cinco días naturales
de vacaciones, siendo éste el tope máximo establecido a todos los
efectos. Los cinco días adicionales de vacaciones sobre el resto del
personal serán disfrutados en las fechas que se acuerden COn la
Empresa.

19.3 En ninlluno de los dos casos mencionados antes (19.1 y
19.2) se podrán disfrutar más de veintiocho días naturales consecu
tivos.

Art. 20. Permisos y licencias.
20.1 El permiso retribuido a que se retiere el articulo 37,

apartado 3, letra b), del vigente Estatuto de los Trabajadores, para
el caso de alumbramiento de la esposa, podrá disfrutarse por el
trabajador, a su elección, en dos días laborables consecutivos, o
bien en cuatro medias jornadas consecutivas.

20.2 En caso de fallecimiento o enfermedad grave de p'adres,
hijos o cónyuge, o en el supuesto de nacimiento de hijos, el
personal que se encuentre desplazado por orden y cuenta de la
Empresa tendrá derecho a que se la abone el viaje de vuelta a su
domicilio, asi como el de regreso al lugar donde estuviese previa
mente desplazado, si fuere necesario, percibiendo, en todo caso, las
dietas correspondientes a los días de viaje.

CAPITULO V

Asistencia social

Art. 21. Premios de fidelidlld.
21.1 Los trablijadores de «Buhler-Miaa. Sociedad Anónima»,

tendrán derecho a la percepción de dos gratificaciones al cumplir
los veinticinco ailos de servicio en «Buhler-Miaa. Sociedad Anó
nima», y tres gratiticaciones al cumplir los cuarenta ailos de
servicio.

21.2 Cada gratiticación consistirá en una mensualidad,
cuando el salario sea mensual y en treinta días, si se refiere a salario
diario, sobre el total de la retribución Convenio y complementos
personales del ailo natural precedente.

Art. 22. Becas.-Con objeto de facilitar la mejor formación
humana y profesional de sus trabajadores, la Empresa contribuirá
para este tin, durante la vigencia de este Convenio, con la cantidad
de 300.000 pesetas, que serán destinadas al pago para asistencia a
cursillos, o ciclos sobre temas formativos, técnicos, económicos,
sociales, humanos, etc. La concesión de las correspondientes
asignaciones se decidirapor la Dirección de la Empresa, solicitando
previamente informe dcrl Comité de Empresa.

Art. 23. Fondo de ayuda para los trabajadores.-La Empresa
pone a disposición del Comité de Empresa la cantidad de 225.000
pesetas para constituir un fondo destinado a ayudar a los trabajado
res, cuyas circunstancias personales asi lo aconsejen.

Corresponde al Comité de Empresa la gestión y administración
de este fondo, de acuerdo con el Reglamento establecido por dicho
Comité.

Las decisiones tomadas sobre el fondo se comunicarán a la
Dirección de la Empresa en las reuniones ordinarias del Comité.

Art. 24. Seguro privado de accidentes.-A partir de la fecha de
la tirma del presente Convenio, la Empresa elevará en un 6 por lOO
el importe de las sumas aseguradas en la póliza colectiva que tiene
actualmente suscrita a favor del personal, cubriendo los rieslloS de
muerte, incapacidad permanente y gastos médico-farmacéutlcos.

Los citados incrementos se aplicará solamente a las sumas
aseguradas por la Empresa, quedando, por lo tanto, excluidas las
sumas aseguradas que, de forma individual y voluntaria, cada
trabajador hubiese aumentado en dicha póliza.

Art. 25. Reconocimiento mldico.-Con independencia de los
reconocimientos médicos que la legislación laboral prescribe, la
Empresa facilitará al personal que lo desee la posibilidad de un
examen de vista y oídos realizado fuera de la Jornada laboral, a
través de MAPFRE, quien determinará, en cada caso concreto, la
necesidad o no de un reconocimiento más riguroso en el Orga
nismo oticial competente.

CAPITULO VI

Disposiciones· yarfu

Art. 26. Comedor.-La Empresa proporcionará un local ade
cuado y personal para la distribución y reparto de la comida, en
régimen de autoservicio, así como unas instalaciones de cocina,
para que el personal pueda efectuar la comida durante los horarios
destinados a tal tino El coste de los «tíckets» correspondientes al
cubierto completo correrán el 50 por lOO a CIII'IO de la Empresa y
el otro 50 por 100 a CIII'I0 del trabajador. El resto de las
consumiciones que se realicen serán por cuenta exclusiva del
trabajador.

Art. 27. Garantías sindica/es.-Se reconoce a cada miembro del
Comité de Em~sa, de forma individualizada, un crédito de horas
mensuales retnbuidas para el ejercicio de sus funciones de repre
sentación, que no podrán exceder de cuarenta horas en cada mes,
con el carácter de no acumulables.

Los requisitos, forma y condiciones exigidos para su uti1ización,
serán los establecidos por las disposiciones legales presentes o
futuras que se dicten sobre la materia, a las cuales, asimismo, es
preciso remitirse en todos los demás temas relacionados con la
representación colectiva de la Empresa.

Art. 28. Tras/ados.-EI personal afectado por la resolución de
la Delegación de Trabaio de Madrid, de fecha 4 de agosto de 1972,
dictada con motivo del traslado de su puesto de trabajo desde la
calle de San Mario, número 14, Madrid, a la factona del polígono
industrial «las Arenau, en Pinto (Madrid), seguirá percibiendo la
cantidad que le corresponda de acuerdo con su categoría profesio
nal, según los importes recogidos en la tablas salariales que se
acompailan como anexo del Convenio.

Art. 29. Revisión salaria/.-En el caso de que el Indice de
Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE registrara al 31 de
diciembre de 1987 un incremento superior al 6,5 ~r lOO respecto
a la cifra que resultara de dicho IPC al 31 de diCIembre de 1986,
se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate oticial
mente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra, la
cual se aplicará, por igual y en forma individualizada a cada
trabajador.

La revisión salarial se abonará con efectos de 1 de enero de
1987, sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para el
incremento salarial de 1988, y para llevarla a cabo se tomarán
como referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los
aumentos pactados en 1987.

La reVIsión salarial se abonará en una sola paga durante el
primer trimestre de 1999.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera.-A partir del día 1 de enero de 1987, fecha de entrada
en vigor del presente Convenio, se declaran nulos y sin vigencia los
Convenios y acuerdos p=edentes.

Segunda.-En todo lo no previsto en el presente Convenio se
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza
Laboral para la Industria Siderometalúrgica del 29 de julio de 1970
y demás disposiciones legales de general aplicación.
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TABLA DE SALARIOS 1987

Salario Complemento pcmonaJ

13883

Tabla P.no'lA1 de fabricación SlJario base Complemento
CoDvcnio

Total salino
Convenio

An",uedad
(Un QUinquenio)

Resolución
4110510 1972

Hora prima

!>fa Hora !>fa Hora !>fa Hora !>fa Hora

Base
para un
qULDq.

10 Jefe de Equipo .
11 Oficial La A '" .
11 Oficial I.a B ..
12 Oficial I.a e .
13 Oficial 2.a .
14 Oficial la .
16 Peón Especialista (con

17 p~~s~ial¡~ta .. (si~
prima) .

18 Peón ..

1.653,48 290,15 1.823,65 320,02 3.477,13 610,17
1.653,48 290,15 1.610,13 282,55 3.263,61 572,70
1.653,48 290,15 1.501,74 263,53 3.155,22 553,68
1.653,48 290,15 1.429,99 250,94 3.083,47 541,09
1.619,95 284,27 1.437,53 252.26 3.057,48 536,53
1.603,21 281,33 1.446,75 253,88 3.049,96 535,21

1.588,31 278,72 1.416,07 248,49 3.004,38 527,21

1.573,31 276,08 1.377,84 241,79 2.951,15 517,87
1.557,37 273,29 1.374,12 241,13 2.931,49 514,42

82,68
82,68
82,68
82,68
81,00
80,16

79,42

78,68
77,87

14.51
14;51
14,51
14,51
14,21
14,07

13,94

13,81
13,66

177,98 31,23
167,01 -29,31
161,52 28,34
157,79 27,69
156,59 27,48
156,22 27,41

154,01 27,03

152,43 26,75
151,43 26,57

610,17
572,70
553,68
541,09
536,53
535,21

527,21

517,87
514,42

15,96
15,96
15,96
15,96
15,63
15,48

15,33

15,19
15,03

Complemento penaDal
Salario bu< Complemento Convenio To1lJ salario Convenio an~iIedad

(\JD qwnqDeDio)
Tabla PMonal de mOD~'

!>fa Hora Ola Hora !>fa Hora Ola Hora

04 Jefe de Eguipo ............ 1.653,48 290,15 1.723,95 302,52 3.377,43 592,67 82,68 14,51
05 Oficial La A ............. 1.653,48 290,15 1.516,32 266,09 3.169,80 556,24 82,68 14,51
06 Oficial La B .............. 1.653,48 290,15 1.410,98 247,60 3.064,46 537,75 82,68 14,51
07 Oficial La e .............. 1.653,48 290,15 1.341,85 235,47 2.995,33 525,62 82,68 14,51
08 Oficial 2.a ................ 1.619,95 284,27 1.351,76 237,21 2.971,71 521,48 81,00 14,21
09 Oficial 3.a . . . . . .. . ..... . . . 1.603,21 281,33 1.360,97 238,83 2.964,18 520,16 80,16 14,07

TABLA DE SALARIOS
Mensual

Complemento
Tabla Categorías Salario Complemento Total pesona! Resolución

base Convenio salario Convenio an~ de 4 a¡osto de 1972
(Un qumquenio)

2 Personal subalterno:

21 Listero ........................... .......... 48.861 45.047 93.908 2.443 4.947
22 Almacenero ................................ 48.861 43.079 91.940 2.443 4.843
23 Chófer de camión 'Y turismo ............... 48.796 48.918 97.714 2.440 5.147
24 Vigilante (jornada mcompleta) ............. 36.854 34.860 71.714 1.843 3.778
25 Ordenanza ................................. 47.243 42.731 89.974 2.363 4.739
26 Te1efonistafllecepcionista .................. 47.243 46.664 93.907 2.363 4.947
28 Botones y aspirantes de diecisiete años .... 37.017 25.675 62.692 - -
29 Botones y aspirantes de dieciséis años ..... 37.017 22.525 59.542 - -

3 Personal administrativo:

31 Jefe de primera ............................ 64.899 64.409 129.308 3.245 6.813
32 Jefe de segunda ............................ 60.990 59.748 120.738 3.050 6.359
33 Oficial de primera y Vilijante .............. 54.466 53.048 107.514 2.723 5.664
34 Oficial de segunda ......................... 51.673 46.369 98.042 2.584 5.164
35 Auxiliar .................................... 48.590 37.879 86.469 2.430 4.557

4 Personal tknico de oficinas:

41 Delineante Proyectista ..................... 61.742 60.483 122.225 3.087 6.440
42 Delineante de primera ..................... 54.466 53.048 107.514 2.723 5.664
43 Delineante de segunda ..................... 51.673 46.369 98.042 2.584 5.164
44 Calcador ................................... 48.590 37.879 86.469 2.430 4.556
45 Archivero Reproductor .................... 48.590 37.879 86.469 2.430 4.556
46 Auxiliar Técnico ........................... 48.590 37.879 86.469 2.4~ 4.556

5 Personal de Orpnización de Trabajo:

51 Jefe de Organización de primera ........... 64.899 64.409 129.308 3.245 6.813
52 Jefe de Organización de segunda ........... 60.990 59.748 120.738 3.050 6.359
53 Técnico de Organización de primera ....... 54.466 53.048 107.514 2.723 5.664
54 Técnico de Orpnización de segunda ...... 51.673 46.369 98.042 2.584 5.164
55 Auxiliar de Organización .................. 48.590 37.879 86.469 2.430 4.556

6 Personal técnico de taller:

61 Jefe de Taller .............................. 64.899 64.409 129.308 3.245 6.813
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Solario Toll1
ComplemOllIO

Tibia Calelor!aa ComplemOllIO penooal ReaoIuci6n
bale Convenio _Coo..mo ID~ ele 4 lIOsIO ele 1972

(UD QU1DQuenio)

62 Maestro de Taller de primera .............. 60.990 59.748 120.738 3.050 6.360
63 Jefe Montador ............................. 56.207 60.659 116.866 2.811 6.156
64 Maestro de Taller de segunda .............. 56.207 60.659 116.866 ~811 6.156
65 Encargado ................................. 52.634 62.567 115.201 2.632 6.069
66 Capataz de Peones ......................... 49.506 47.033 96.539 2.476 5.086

7 Personal técnico titulado:

71 Ingeniero .................................. 66.017 93.769 159.786 3.301 8.416
72 Perito o Ingeniero Técnico ................. 64.034 76.910 140.944 3.202 7.425
73 Maestro Indusbial ......................... 64.034 56.706 120.740 3.202 6.361
74 ATS (Servicios Médicos) ................... 64.034 56.706 120.740 3.202 6.361
75 Médico (jornada q"completa) .............. 18.005 25.574 43.579 900 2296

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11590 RESOLUCION de 31 de marzo de 1987. del Registro
de la PropjedDd Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 736/1981. promo
vido por «Federico Paternina, Sociedad Andnima»,
contra acuerdos del Registro de 20 de mayo de 1980
Y 5 de noviembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 736/1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Federico
Paternina, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Regis
tro de 20 de mayo y 5 de noviembre de 1980. se ha dictado. con
fecha 5 de febrero de 1985, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

En el recurso contencioso-administrativo número 1.114/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The
Procter & Gamble Co.• contra resoluci6n de este Registro de 21 de
mayo de 1979, se ha dictado con fecha 6 de octubre de 1984. por
la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelaci6n, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso intel'\lUesto
por el Letrado señor Pombo Garcia, en nombre y representaC16n de
la Entidad "The Procter & Gamble Com~y" contra las resolucio
nes del Registro de la Propiedad Indusbial de fecha 21 de mayo de
1979 y 6 de mayo de 1980. debemos declarar y declaramos la
conformidad de ambas resoluciones con el ordenamiento juridico;
a~sol:vemos a la Administraci6n demandada y no hacemos pronun·
CllIIIUentos respecto a costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

11589 RESOLUCION de 30 de marzo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industria~ pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Tmitorial de Madrid. cor¡firmada for el Tribunal
SUl'remo en pado de apelacidn, en e recurso conten
cioso-admimstrativo número 1.11411980. promovido
por «The Procter & Gamble Co.» contra acuerdo del
Registro de 21 de mayo de 1979. Expediente de marca
864.627.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 736/1981, interpuesto por el Procurador señor
Tabanera Herranz, en nombre y representaci6n de «Federico
Paternina, Sociedad Anónimalt, contra el acuerdo del Registro de
la Propiedad Indusbial de 20 de mayo de 1980, publicado en el
«Boletin Oficial de la Propiedad Industriallt de 1 de agosto de 1980,
por el que se concedió la marca número 901.346 gfáfica "Frutos
Vera", y el acuerdo de 5 de noviembre de 198b, por el que se
desestim6 el recurso de reposici6n, debemos declarar y declaramos
su conformidad con el Ordenamiento juridico y, en consecuencia,
su plena validez y eficacia..

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mano de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11591 RESOLUCION de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrdnica e Ir¡formálica. por la que se
homologa una pantalla marca ICAmpex». modelo
A-232. fabricada por ICAmpex Tlliwan Ltd.».

Presentado en la Direcci6n General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de 4CAmpex, Sociedad Anó
nimalt, con domicilio socia\ en Princesa, 47, municipio de Madrid,
referente a la solicitud de homolo~n de una pantalla fabricada
po~ 4CAmpex Taiwan Ltd.., en su tnStalación indusbial ubicada en
Tatwan;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentaci6n exigIda por la ~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCtta y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad An6nimalt, mediante
informe con clave 1336-M-IE/l, la Entidad colaboradora «TecRos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMAMATLIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las es~ificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Ener&fa de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposici6n, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologaci6n que se transcribe GPA-D292, con
caducidad el dia 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producci6n, el dia 6 de abril de
1988, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ci6n:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripci6n: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades'

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripci6n: Coloración de pantalla.


